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l.- For oficios de 1, 9 y 1’7 de Febrero del prosenbe año, don Daniel Va- 

len7.uela Romo, Presidenk del Consejo Regional Santiago del Colegio Médico de 

Chile A.G., se di.rigjó a la Fiscalía Nacional Econijmica acompaííando los 

antecedentes relativos a dcnuncjas formuladas ante esa Asociacib Gremial en 

contra de las InsLituciones de Salud Frevisional, en adelante ISAF'RES, UNIMED, 

CRUZ BLANCA y COLME:NA GOLDEN CROSS. Por cambios unilaterales en las 

condiciones y coslos de sus planes de salud. 

2.- En relación con la denuncia formulada contra la Isapre Unimed S.A., SU 

Gerente General don Juan Saldafia Silva, informó al señor Fiscal Nacional que 

el Flan M-2 al que se habían incorporado los denunciantes, médicos cirujanos 

señores Marta Verdugo Sura y Guillermo Ortega Arcauz, fue discontinuado, por 

lo que se les ofreció el Flan b-2.100 y, adicionalmente, la modificación del 

Flan M-2 por 1~0 de su mayor conveniencia. 

3.- El se?íor Fiscal Nacional Económico agrega, en su informe de ll de Mayo 

último, que antes de solicitar información a las otras Isapres denunciadas, 

Cruz Blanca y Colmena Golden Cross, creyó necesario esperar el pronunciamiento 

que esta Comisión debía emj tir en relación con la consulta formulada por la 

Superintendencja de lnsLj cucikes de Salud Previsiollal, por la que solicjtó 

precisar el DicLamen N" 093-072, de 20 de Enero del presenI:e alío -recaldo en 

el estudio del mercado de las ISAFRKS efectuado de oficio por la Fiscalía 

Nacional Económica- en lo que se refiere a los efeclos concretos que de él 

emanan para los afiliados, las Isapres, los prestadores de servicios de salud 

Y la propja Superi.n Lendenci a COlTI ) asimismo, se indicara,, las medidas 

concretas para su cumplimienC0. 

4.- Expresa el seîior- riscal Nacional que, en su opinión, tales denuncias 

deben remitirse a la S~]~~erinI;endet~cia de Isapres para que dicho Orgallismo, en 

ejercicio de sus racultades fiscalizadoras, proceda a conocer y a resolver las 

denuncias seiíaladas, comunicando a los recurrentes y a la propia Fiscalía Na- 

cional las decjsiones q"e en cada caso adopte, teniendo presente lo 

dic taminado por esta Comisión. 
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* -5;r , En efecto, cabe recordar que corresponde a los, Organismos Antimono- 

polios establecidos en el Decreto J.ey N” 211, de 1973, sobre libre compe- 

tencia, analizar las condiciones en que se desenvuelven los diferentes mer- 

cados, con el objeto de señalar los criterjos correctivos de las distorsiones 

que, específicamente PII el caso de las Xsapres, puedan observarse en la 

conducta de éstas y en la acci6n de los presladores de salud. 

En ese contexto, est-.a Comisión, por dictamen N” 903/330, de 3 de Mayo 

del presente año, previno a Lodas las Isapres y agentes prestadores de ser- 

vicios de salud que participan en este mercado, que las condiciones de co- 

mercializaci6n de sus planes de salud y servicjos deben ser transparentes, 

general es y obJetivas y de público conocjmiento, debiendo respetarse la 

jurisprudencia de los Organismos AnLimopolios y encomendí> al seííor Fiscal 

Nacional la observación atenCa y permanente del mercado. 

6.- Las denuncias fownuladas por la Asociación Gremial del Consejo Re- 

gional Santiago del Colegio Médico de Cllile se refieren a la modificación y/o 

termino de prastRcj.ones mé<licas convenidas contract.ualmente en los Planes de 

Salud en carácter de inderinidas, por lo que concordando con lo expresado por 

el señor Fiscal Nacional corresponde remitir tales denuncias a la Superinten- 

dencia de Jsapres para que dicho Organismo, ejerciendo sus facultades fiscali- 

zadoras, proceda a conocer y resolver las señaladas denuncias, comunicando a 

10s recurrentes y a la Fiscalía Nacional Económica las decisiones que en cada 

caso adopte, teni.endo especialmente presente lo resuel.to por esta Comisión en 

dictámenes N”s 893/072 y 903/330, ambos del presenLe año. 

Transcríbase al señor Superintendente de Instituciones de Salud Pre- 

vi.sional; al Consejo Regional Santiago del Colegio Médico de Cllile (A.G.) y 

notifíquese al sefior Fiscal Nacjotlal Económico y a las Isapres Unimed; Cruz 

Blanca y Colmena Golden Cross. 

El presenl.e dicLamen fue acordado en sesión de 12 de Mayo de 1994 por 

la unanimidad de sus miembros presentes, señores <Juan Manuel Cruz Sánchez, 

Presidente; Alvaro Clarke de la Cerda; Lucía Pardo Vásquez; Rodemjl Morales 

Avendaño y Jorge Alfaro Fernandois. 
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